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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de 1a Comi~
sión especial designada por Orden, dS,25 de, febrero 'de ,1971
(..Boletin Oficial del Estado- del 19 de marzo). ha resuelto núm·
brar para el desempeño de la segunda cátedra de .Historia <del
Arte" de la Facultad de Filosofía y Letras de la Ulliversidad. de
Madrid a don Francisco Abbad-Jajme; de Ar~ón" y .!lfos
(AOIECS37). con los mismos emolumentos. qUe cOmo Catedrátk:o
titular de la misma asignatura en la de Zar&gOZ&. viene deven
gando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1912.-P. D., el Director general de

Universidades e InVestígación, Enrique Costa NoveUa.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

tegoria de ". A1J.xiliar adlll~nistrati.vo, una vez tomen posesi6n
.de sus destinos, dentro del plazo de tm .mes, a contar de la
recepción de "la notífie,aci(ln del,nombtamiento, de acuerdo con
el apartado d') del. articulo, 10, de .lasnormas, aprobadas por
Orden minJsterial .. de .28 .• dediCie:mbre .de 1961, .. y. devengarán
el suel(lo. anual. de 36A09:pesetas, il'lás do-sgratificaciones ex
traordinlldas de la cuantia que corresponda, a partir de la
citada fecha de, toma de posesión, con. arreglos lo estableCido
en la legislación supletoria de. las .~ormasanteriormente men
cionadas.

Maddd, 8 de enero de 1972.-E1 Direetorgeneral, Francisco
Ortuño Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE80LUCION de la Dirección General del ln,stítu~

to Nacional para la ConSEtrvación de ..kJ Naturaleza
por la que 86 .nombraJi"u:nctont],~PúbltC!J8Pro
pios del Patrimonio Forestaldet EstaJ:1p .0 ·lGBopo~
aitores aprobados,. correspornUente$ 0, la ·convodhM

torta delUde mayods 1971, pare. cubrir vacantes
de Auxiliar administrativo.

Vista la lista de opositores aprobados, que fuépubli~tl.en
el «Boletín Oficial del Estado,. del 18 dedici~It1bredel971~ QO"
rrespondiente a la convocatoria del 14, derna:yoq,o 1911("'Bo~

latin Oficial del Estado,. de 19 de jo.nio de 1971J, para ,cubrir .va..
cantes de Au;x.:iliar administratiyo' del.· PatritnQ:niQ F"I'estal qel
Estado y la documentación aportada por .10$ intbl"e$8dOS'.

Esta Dirección General, de CionfoTll:lÍdad con; la~ .·lítl 4e1a
citada convocatoria, ha tenido a biennon1brar~uncjonarios
Publicos Propios del Patrimonio Forest&l del Estado, con la ca~
tegoría de Auxiliar administrativo, a los oposItores'. aprobados:

Don José Luis Muñoz Gómez y don :José Latorre de la
Chica.

ORDEN df 18 de enero ~¡972 por la que se nom.:
bran- Patrone8ct.8Em~rc.a.pj(m,del Instituto Espa
ñol de Ocean,ogmflaaclon.Jucm: JosáRamos En M

ciSD' don SantiaQo .BonacheP-eromtngo y don Fidel
Antonio López :a,on.-zález. ,

Ilmos. Sres:: Como resul1$do del,c0.llcurso-oposición convoca
do por Resolución de íecha,20qejulJodel971 (",Boletín Oficial
del Estado"\ nÚmero 187,de6 de ag08toQ.e1~71J,

Este MiIliste,tio; (le conf()~i9ad,co,nla.'propuesta.elevada por
la.Direcció~Ganeral'del In&titutoE$~iiol'de<>ceal1ografía, que
reCoge la delTl'ibunalco~l>O~dif3nte.·ha resuelto nombrar Pa
trp.ues· de .:Ecn:t?arcaciºndel Instittlto"~p&ñ~l de' Oceanografía,
<;omo func10~osprppiOfJ··t;l$ .•·dichQOrgan1smo.·autónomo. a los
opositores' don 'Juan José>JUpnt)S Enciso; don .Santiago Bonache
Peromingo:YdonFidelAtltonio López-Go~ez, que percibirán
Su sueldo, ttieniosydemás emolumentos9:u.e reglamentariamente
l~ correspomian' envjttud, de. la legisl~qn'vigente con cargo al
presupuest~.aprobAdopara diclioO:r;¡anisnt0'

Lo que.corntUlico· a. .VV ~.' U.. I*ra< su CC)Uo<:intientoy efectos.
Dios "guardé,:a VV; U.<mucb.?S'afios~
Madlid. ,:1fl~ ,:enera dftl972';..-.P. D.• el Subsecretario de :a

Marina Me~a.nte;LeopoldoBoado" .

Los refel'idos opositores adquirirán la condición de funciona"
r.íos de carrera del Patrimonio Forestal del Estado, con laoa~

Ilmos. Sres,Subsectetario:,de JaMarina Mercante y Director del
InstitutoE'spañol de' Qbeanograff8.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Bases

ORDEN de 20 de enero de 1972 por lq que se con
vocan pruebas selectivas; Htrno restringido. pata
cubrir 150 plazas en el Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Civil del' Esta.do.

1. Normas generales,

1.1. Se convocan pruebas selectivas restringidas para cubrir
150 plazas vacantes en el Cuerpo Auxiliar de la 'Adrtünistración
eivil del Estado.

1111106. Sres.: El Decreto-ley número 8 de 1971 ha autorizado
a la Presidencia del Gobierno para que, hasta el 31 de diciem M

bre de 1972, convoque pruebas selec-~ivas restringidas. para
jngreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado,

En consecuencia,
Esta Presidencia del Gobierno, previo jnforme de la Gomi~

sión Superior de Personal y en uso de las facul.tades qve le
están atribuídas. en e1. apartad() e) del artículo 15: de la "Ley
de Funcionarios Civiles. del Estado y. de acuerdo con Jo, dis
puesto en la Reglamentación General para ingreso. eh la Admi
nistración Pública. ha resuelto realizar unaseguiida convoca
toria con sujeción a las siguientes

1.2. Estt:ls' pruebas selectivas estarán. reguladas p'or lo esta
blecido enelDécreto~leynúmero '8 de, 1971; por los artículos 29
a32 de' bf Le}' de F'u,ncionatios 'Civiles del Estado. de 7 de
febrero dl;ll964¡ por la Reglamentactórt General para ingreso
en la AdllltIlistración Públi~.aprobad:al?OrDecreto 1411/1968,
de 27 de Junio, Yl)ot lasnormas,de'~taorden.

1.3. La ,:selección de 8.spirantesse ~alizará mediante las
torrespond(entes pl'uebas,>quecpnsUtrán de las siguientes fases:

a} Opósición ,restringida,
b} Curso selectivo,' orpnizado -por la Escuela Nacional de

AdministraCión Pública.

1.4. Ejeteicios qe .Jafase dé oposición.
La .fase ele oposición ·constará. .de <los únicos ejercicios, obli·

gatQri<ls para, todos lbSoPQsit()res,
El primwejerciciocon$~tira'en contestar por escrito a un

puastionarió: d:e p~guntas:. deres:p~eSta ~ternativa, preparado
al efecto póre:l. TribunaJ.,':Tel~-o~Qtóneltemariode Orga
nizaCión Ad:ministrativ~qt1efiguI'll: en~l,l;\I1exo.· 1 .de esta Orden.

El segundo,ejercicioconsistit:áencqpi~a ~uina d;urante
quince minutos el texto ,qu138ta.lefectofacI!lte el TrIbunal.
Para la reaIi;¡:Iil?iÓn, de. esta. pX;Ueba ,.cada'OposItor. se proveerá
de ladorrespondiente mt\q:U1na:de esctíbi.r.

2. Lugar de realización'" d.elos' ejercicios.-La Dirección de
la Escuela'Na.cional de Ad:mi,nistraciói:l.Pública, a la vista de
los lugares de :residenciadEl'losa8pinm:tes, señalará, las capi
tales :de .provincia•.ade~de Madi'id., donde- se celebrarán los
elercicios d~ la fase d$, 'opositlóp.., Lá':detertninación. de dic?s:s
capitales de pr0vi.ncias,seharápUbliC&<c:on la relaClón definl
tiva de aspirantes admitidós y" exduídos.
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